
 
 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD   

Medellín, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN NRO. 454   

RADICADO  05001-31-10-012-2020-00397-00 

PROCESO VERBAL - FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

REFERENCIA Resuelve solicitud 

 

 

Proveniente del correo personal del apoderado de la demandante, se ha 

recibido un escrito presentado por la señora LAURA MELISA JARAMILLO AREIZA, 

en el que informa que se encuentra por fuera el país, en los Estados Unidos, sin 

fecha de regreso, motivo por el cual no puede asistir a la prueba de ADN de su 

hijo SANTIAGO JARAMILLO AREIZ. Por esa razón pide se practique dicha 

experticia con la progenitora de ella.  

 

Analizada la solicitud a la luz de las reglas procesales y especiales establecidas 

para este trámite de investigación de la paternidad, el despacho procede a 

negarla por improcedente.  La parte accionante no debe olvidar que el 

laboratorio correspondiente exige la comparecencia de la madre, de su hijo y 

del presunto padre biológico, para hacer la valoración correspondiente y 

obtener certeza en los resultados, ya que sólo se acude a la reconstrucción del 

perfil genético cuando es imposible que uno de ellos pueda comparecer a la 

diligencia.   

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 



 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.131  fijados hoy 10 de AGOSTO  de 2022 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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